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RESOLUCION DEALCALDIA

N" OO~37 -2013/AlMPMN

Moquegua, 1 3 HAYO2013

VISTOS:

CONSIDERANDO:

El Informe N° 468-2013-SGPH/GPP/GM/MPMN de fecha 22 de Abril del 2013, Proveido N°
2644-2013-GPP/GM/MPMN, Informe N" 765-2013-GPP/GM/MPMN de fecha 23 de Abril del
2013 e Informe N" 0912-2013.GPP/GM/MPMN de fecha 08 de Mayo del 2013, Proveído N° 2303
GM/MPMN de fecha 24 de Abril del 2013, y;

Que, conforme lo dispone la Constitución Política del Perú, en concordancia con el Articulo 11del
Título Preliminar y articulo 43° de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipaiidades, los

<¡.O'lINCIJ¡ Gobiernos Locales gozan de autonomia política, económica y administrativaen los asuntos de
<:¡~\f~c~;'--I~{\su competencia. Dicha facultad radica en ejercer actos. de gobierno, administrativos y de

\ ~.,ADI1~)I~Clé~1administración,con sujeciónal ordenamientojurídico;
"'\...... ,,0' Que, de acuerdo al Art, 3 de la Resolución Dírectoral N° 007-2013-EF/50.01, que aprueba la

- Directiva N° 002-2013-EF/50,01, "Directiva para la Programación y Formulación del Presupuesto
<;)~~OVINCloi(1fr; del Sector Público, con una perspectiva de ProgramaciónMultianual"para el Año Fiscal 2014;

,l{ G!F.EÑCIA % establece que "". para efectos de elaborar la programación y formulación anual, con una
% MUNjCIPAL : erspectiva multianual, el Titular de la entidad conforma una "Comisión de Programación
l~_,_ ".o~ Formulación", en adelante la Comisión, se encarga de coordinar dichos procesos. Dicha

<~.J~'?~':'--: comisiónes aprobada mediante resolucióndel Titular de! Pliego";y cuya conformaciónse dará
acorde al numeral 3,2 del mismo cuerpo legal;

Que, mediante Informe N° 468-2013- SGPH/GPP/GM/MPMN, de fecha 22 de Abril del 2013, el
Sub Gerente de Presupuesto y Hacienda, solicita la conformación de la COMISION DE
PROGRAMACION y FORMULACION, en cumplimiento del Art. 3 de la Resolución Directoral N0
007-2013 EF/50,01;

Por las consideraciones expuestas, y de conformidad Resolución Directoral N° 007-2013-
EF/50,01, que aprueba la Directiva N° 002-2013.EF/50.01, "Directiva para la Programación y
Formulación del Presupuesto del Sector Público, con una perspectiva de Programación
Multíanual" para el Año Fiscal 2014; en uso de las facultades conferidas por el numeral 6) del



articulo 200 de la Ley N° 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades; y con las vlsaclones de las
áreas correspondientes;

SE RESUELVE:

ARTicULO PRIMERO.- CONFORMAR la COMISION DE PROGRAMACION y
FORMULACION de la Municipalidad Provincial Mariscal Nieto. con una perspectiva de
Programación Multlanual para el Año Fiscal 2014, conforme al siguiente detalle:

ARTICULO SEGUNDO.- ENCARGAR a la Oficina de Tecnologla de la Información y
Estadistica, la publicación de la presente Resolución en el Portal Institucional de la Municipalidad
Provincial Mariscal Nieto- Moquegua www.munimoguegua.gob.pe.

ECO. VICENTE CORI EDEN
INO. WALTER DEMETRIO COAYLA MAMANI
INO.MIGUEL ANGEL PAHECO CUADROS
LIC. ALBERTO SIMEON CORI CORCOVA
ABOG. KELlNDA L1SSET RIVERA LINARES
L1C,AVDA PAULINA PFFOCOOALTAANCALLA
ING.YOWER LUIS MILTON BARRERA CUAILA
ING.SERGlO EFRAIN APAZA MAQUERA
ECO. ROBINSON BERNARDINO AlMANZA CABE
[NO. BRUCE YOJAN VILCHEZ ZEBALLOS

GERENTE DE PLANEAMIENTO DE PRESUPUESTO PRESIDENTE
GERENTE DE ADM1NISTRACION MIEMBRO
GERENTEDEINFRAESTRUCTURAPUBLICA MIEMBRO
GERENTE DE DESARROLLO ECONOMICO SOCIAL MIEMBRO
SUB GERENTE DE LOGISTICA y SERVoGENERALES MIEMBRO
SUB GERENTE DE PERSONAL Y BIENESTAR SOCIAL MIEMBRO
SUB GERENTE PROGRAMACION DE INVERSION MIEMBRO
SUB GERENTE DE ESTUDIOS DE INVERSION MIEMBRO
RESPONSABLE DE UNIDAD FORMULADORA -GDES MIEMBRO
UNIDAD FORMULADORA DEL IVP MIEMBRO

ARTICULO TERCERO." ENCARGAR a la Oficina de Secretaria General, la notificación y
distribución de la presente Resolución.

REGISTRESE. COMUNIQUESE y CUMPLASE.
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http://www.munimoguegua.gob.pe.
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